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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002173, Ent. N° 1732/17)



VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31/12/2016, los correspondientes Estados del Resultado Integral, de Flujos de Efectivo y el Estado de Cambios en el Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior, los Anexos, las notas de políticas contables significativas, otras notas explicativas a los estados financieros y el Balance de Ejecución Presupuestal 2016 con las correspondientes notas explicativas;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictámenes e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 159 y 177 del Texto Ordenado de Administración y Contabilidad Financiera (TOCAF);



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) A los efectos dispuestos por el Artículo 177 del TOCAF, el Organismo deberá publicar los estados financieros referidos y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Economía y Finanzas y al Organismo; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN 

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados de la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) y sus subsidiarias que se adjuntan. Dichos estados comprenden el Estado de Situación Financiera Consolidado al 31/12/2016, los correspondientes Estados del Resultado Integral Consolidado y de Flujos de Efectivo Consolidado, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior y el Estado de Cambios en el Patrimonio Consolidado por el ejercicio finalizado el 31/12/2016, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros
La Dirección de la CND es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial consolidada de la CND y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2016, los resultados consolidados de sus operaciones y los flujos de efectivo consolidados correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.
Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que:
- Artículos 29 de la Ley N° 15.785 (Ley Orgánica), 38 del Decreto Nº 247/987 y 177 del TOCAF. No fueron publicados en el Diario Oficial los estados financieros de la CND correspondientes al ejercicio 2015 y el respectivo Dictamen del Tribunal de Cuentas.
- Artículo 26 de la Ley N° 17.555. Si bien se incluyeron los estados financieros auditados de las subsidiarias en la página web del Organismo, los mismos no fueron publicados en el Diario Oficial como establece esta norma.
- Artículo 80 de la Ley N° 17.555 reglamentado por el Decreto 375/02 de 28/09/2002. Los depósitos no fueron realizados exclusivamente en el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU).
- Artículo 34 Literal E) de la Ley Nº 18.602 que modifica el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785. Se han desarrollado actividades que exceden el marco de competencias que la Ley de Creación y sus modificativas le atribuyen a la CND a texto expreso.
Montevideo, 25 de julio de 2017
DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND). Dichos estados comprenden el Estado de Situación Financiera Individual al 31/12/2016, los correspondientes Estados del Resultado Integral Individual y de Flujos de Efectivo Individual, el Estado de Cambios en el Patrimonio Individual por el ejercicio finalizado el 31/12/2016, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior, los Anexos, las notas de políticas contables significativas, otras notas explicativas a los estados financieros y el Balance de Ejecución Presupuestal 2016 con las correspondientes notas explicativas.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros
La Dirección de la CND es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de la CND al 31 de diciembre de 2016, los resultados de sus operaciones, los flujos de efectivo y la ejecución presupuestal correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente en el curso de la auditoría realizada, el mismo fue señalado en el Dictamen correspondiente a los estados financieros consolidados de la CND.
Montevideo, 25 de julio de 2017
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros individuales y consolidados así como el Balance de Ejecución Presupuestal de la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2016 y ha emitido sus Dictámenes.
En este capítulo del informe se agregan consideraciones relativas a la presentación de dichos estados,  los incumplimientos legales, la evaluación del sistema de control interno y otras consideraciones. También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo a efectos de corregir las deficiencias constatadas en el examen practicado y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en Informes de Auditoría de ejercicios anteriores.
1) Presentación de estados financieros
Los estados financieros de la CND correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2016 fueron aprobados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la CND, según consta en el Acta  N° 34 de fecha 30/03/2017. Los mismos fueron remitidos a este Tribunal para su consideración con fecha 31/03/2017.
La CND presentó el Estado de Situación Financiera Consolidado con sus subsidiarias al 31/12/2016, el Estado del Resultado Integral Consolidado, el Estado de Flujos de Efectivo Consolidado y el Estado de Cambios en el Patrimonio Consolidado por el ejercicio finalizado el 31/12/2016, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior, así como el Cuadro de Evolución de Propiedades, Planta, Equipo e Intangibles Consolidado por el ejercicio finalizado el 31/12/2016 y sus Notas. La finalidad de estos estados es presentar la información financiera del grupo CND, constituido por la Corporación y sus empresas subsidiarias, como si se tratase de una sola entidad económica.

Asimismo, la CND remitió los siguientes estados individuales: Estado de Situación Financiera al 31/12/2016, del Resultado Integral, de Flujos de Efectivo, y de Cambios en el Patrimonio , en forma comparativa con el ejercicio anterior, así como el Cuadro de Evolución de Propiedades, Planta, Equipo e Intangibles por el ejercicio finalizado el 31/12/2016, expresados en pesos uruguayos, las notas a los estados financieros, la Memoria Explicativa, la Carta de Compromiso (Carta de Representaciones) y copia del Acta de Asamblea de Accionistas en la que se aprueban los estados, así como el Balance de Ejecución Presupuestal al 31/12/2016.  De acuerdo a la Nota 2.1, los estados financieros de CND así como los consolidados con sus subsidiarias fueron preparados de acuerdo con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.
Se señala que en la Nota 7.2 a los estados financieros individuales se detalla la composición de los Créditos Diversos al cierre de ejercicio por un saldo neto de $ 97:369.186, de los cuales $ 14:711.384 corresponden a “Otros”. Este último  incluye saldos que por su importancia relativa deberían ser expuestos en forma separada.

2) Incumplimientos legales
La CND no dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 11 de la Ley           Nº 15.785 en la redacción dada por el Artículo 34 Literal E) de la Ley Nº18.602 por la gestión asumida en la administración de fondos en relación a cometidos que pueden y deben ser prestados por otras personas públicas. En tal sentido se destaca la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 15/06/2016 (E.E. Nº2016-17-1-0003659) por la que se observa la ampliación del Convenio suscrito con la Presidencia de la República, debido a la observación oportunamente realizada al convenio original. Según la normativa vigente las actividades previstas deben ser realizadas por la Presidencia de la República.


3) Evaluación del sistema de control interno
El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control e información financiera:
3.1) Existencia de Actas de Directorio firmadas por un integrante del mismo que se encontraba de licencia a la fecha en que se celebraron las sesiones.
3.2) Los registros de firmas de las personas apoderadas en los bancos no están actualizados debido a que incluyen a ex - funcionarios de la CND. Según lo expresado por el Organismo, se han realizado las gestiones pertinentes pero la situación no se encuentra aún regularizada.
3.3) Si bien existe un inventario detallado de los bienes de uso, los que representan el 1,6% del Activo, en el ejercicio no se realizaron recuentos físicos de los mismos.
4) Otras consideraciones
Durante el ejercicio 2016 la CND desarrolló determinadas actividades que, si bien no constituyeron un incumplimiento legal de la Institución, merecieron en su momento observación del Tribunal de Cuentas. En tal sentido se destaca la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 21/12/2016 (E.E. Nº 2016-17-1-0008556) por la que observa el Proyecto de Convenio a celebrarse por la Presidencia de la República y la CND en mérito que lo pactado respecto de las colocaciones financieras por parte de la CND, de los fondos recibidos por el Convenio, no se ajusta a derecho ya que la Presidencia de la República no cuenta con norma legal habilitante para realizar inversiones financieras a través de la CND.


5)  Recomendaciones
Efectuado el seguimiento de las recomendaciones formuladas en Informes de Auditoría de ejercicios anteriores, se concluye que:
5.1) Recomendaciones cumplidas
5.1.1) Se reveló  en las notas a los estados financieros la totalidad del personal clave de la Institución.
5.1.2) Se ajustó el organigrama de la CND a la realidad organizacional.

5.2) Recomendaciones no cumplidas
5.2.1) No fueron publicados en el Diario Oficial los estados financieros de la CND de ejercicios anteriores ni la totalidad de los estados de las subsidiarias, Artículo Nº 26 de la Ley N° 17.555 y Artículos No 29 de la Ley N° 15.785 (Ley Orgánica), 38 del Decreto Nº 247/987 y Artículo 177 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF).
5.2.2) Se continuaron desarrollando actividades que exceden el marco de competencias establecido por las disposiciones legales (Numeral 2).
5.2.3) No se efectuaron depósitos de fondos exclusivamente en el BROU, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 80 de la Ley Nº 17.555 de fecha 18/09/2002.

5.3) Recomendaciones del presente ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores y se formulan las siguientes:
5.3.1) Detallar en forma separada los saldos de créditos de importancia relativa (Numeral 1).
5.3.2) Procurar que las Actas de las sesiones de Directorio estén firmadas por las autoridades que asistieron (Numeral 3.1).
5.3.3) Culminar las gestiones correspondientes a efectos de mantener actualizados los registros de firmas en los Bancos (Numeral 3.2).
5.3.4) Realizar recuentos físicos de los bienes de uso a efectos de una verificación de los mismos (Numeral 3.3).
Montevideo, 25 de julio de 2017
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